
Núm. 203. Jueves 21 de Diciembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.............................. 42,50

Por seis meses....................... 6,50

Por tres id................................ ' 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ <t>

Por seis meses.................... 0

Por tres id.............................. 4.50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 200.
Prevengo á los Sres. Alcaldes de esta 

provincia que desde el dia de hoy les se
rán devueltos lodos los pliegos oficiales 
que re nilan á este Gobierno de provin
cia sin los correspondientes sellos de 
franqueo, haciéndoles responsables de la 
perlurvacion ó tardanza que por este 
motivo sufran los actos del servicio.

Igualmente les prevengo que no se 
admitirá pliego alguno á la mano, que 
carezca de aquellos, exceptuando solo 
las solicitudes que presenten los mismos 
interesados.

El abuso escandaloso que se viene 
cometiendo en el sentido indicado, por la 
generalidad de los Ayuntamientos de la 
provincia, estoy resuello á hacerle des
aparecer, puesto que con él se defraudan 
los intereses del Tesoro.

Burgos 20 ile Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMAS DE A.'ARDERÍUS.

Circular núm. 201.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil, agentes de 
orden público y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Albaro López Méndez, vecino 
de San Tirso de Abres, provincia de 
Oviedo, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y habido que sea le pondrán á 
mi disposición, para remitirlo á la auto
ridad que lo reclama.

Burgos 19 de Diciembre de 1871.
El Gobrnador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas.

Edad 18 á 21 años, soltero, moreno, 
algo marcado de viruelas, estatura re
gular, sin barba y bien parecido; hace 
4 meses vendía suscriciones en Castilla: 
lleva una caballería menor con unas 
benugas en los bebederos y cargada de 

quincalla; va acompañado, según noti
cias, de un tal Juau Crecente, de oficio 
afilador.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 18 de Octubre 
de 1871.

Abierta la sesión á las 12 de la ma 
ñaña bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva y García Martínez del Rincón, 
dióse lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Accediendo á lo soldado en oficio de 
este dia por el Sr. Alcalde de Sasamon, 
se acordó suspender hasta fin del mes 
actual el apremio expedido contra el 
Ayuntamiento de dicho distrito para'el 
pago de lo que adeuda por su cuota de 
gastos provinciales.

Se acordó que. informe el Negociado 
acerca de la comunicación del Sr. Go
bernador, relativa á la . apelación inter
puesta por Francisco Martínez, vecino de 
Poza, del fallo de esta Comisión de 5 del 
actual por el que se le declaró soldado 
para el reemplazo de este año.

Asimismo se acordó que informe el 
Negociado acerca de la ape'acion inter
puesta por Julián del Rio en nombre de 
su hijo Alejo, quinto por el cupo de Bar
rios de Villadiego, contra el fallo de 5 
del actual, por el que se declaró exento 
á Venancio Andrés Fuente.

Darla cuenta del oficio del Excmo. Sr. 
Capitán General de Castilla la Vieja pi
diendo que se le facilite copia de los 
documentos legales que el quinto Ignacio 
López Badillo, núm. 9 por el cupo de 
Quintana en el reemplazo de este año, 
entregó á la Diputación para justificar la 
enfermedad de sordera, se acordó que se 
expida y se dirija á dicha aularidad la 
copia indicada.

Sobre el oficio del Sr. Alcalde popular 
de esta Ciudad en que pide se le facili
ten las cériu'as necesarias para las pró
ximas elecciones municipales, se acordó 
que se impriman y remitan dichas cé
dulas á la mayor brevedad posible al 
citado Alcalde y á los demás de la pro
vincia.

Dada cuenta de la consulta que eleva 
el Alcalde popular de Villanueva Carazo, 
acerca de si puede imponer como obli
gatorio el servicio de perito tasador ter

cero en discordia en un expediente de 
quintas á cualquier vecino de dicho pue
blo, se acordó contestar que debe invi
tar á los vecinos que sean aptos para 
prestar dicho servicio y que no estén 
unidos por parentesco á los quintos del 
actual reemplazo dentro del cuarto gra
do, á que lo presten voluntariamente; y 
si ninguno de ellos aceptase el cargo, lo 
imponga como ob igatorio al que consi
dere con mas aptitud para ello.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Manuel Martínez Añi- 
varro y Rives solicitando que se ie sa
tisfagan las mensualidades vencidas de 
la gratificación que disfruta como auxi
liar de la Biblioteca provincial, para cuvo 
cargo fué nombrado por la Comisión de 
Monumentos de esta provincia en sesión 
de 6 de Enero de este año, y se acordó 
confirmarle en dicho cargo con el carác
ter que determina el arl. 67 de la ley 
provincial de 20 de Agosto de 1870, y 
á calidad de dar cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria, que se 
le paguen los sueldos devengados del 
presente año económico, y que los del 
anterior se incluyan en el presupuesto 
adicional.

Se acordó que informe el Administra 
dor de la Casa provincial de Beneficen
cia sobre la nueva admisión en dicho 
Establecimiento de Juliana Santa María, 
que pide el Ayuntamiento de Pedrosa de 
Rioui bel.

En el expediente formado á instancia 
de D. Ramón lucían, vecino de esta 
Ciudad, pidiendo que se deje expedito 
un camino de servidumbre en jurisdic
ción de Ibeas, que conduce á un labadero 
y fabrica de papel de su propiedad, dióse 
cuenta de la nueva instancia que ha pre
sentado con fecha 14 del actual, queján
dose de que no se ha cumplido lo acor
dado por el reclamante con Los interesa
dos en el dia 29 de Mayo último, apro
bado por esta Superioridad en 3 de Junio 
del mismo año, y se acordó trasmitir al 
Sr. Gobernador el convenio referido, 
rogándole que ordene al Alcalde de Ibeas 
cumpla por su parle y haga cumplir á 
los propietarios de las fincas colindantes 
á dicho camino lo que se consignó en la 
citada acta acerca del ensanche del 
mismo.

En el expediente instruido á instancia 

de Romualdo Delgado, Secretario que ha 
sido del Ayuntamiento do Arcos, solici
tando se ordene al mismo le satisfaga lo 
que se le adeuda por su sueldo: visto el 
informe del Ayuntamiento, del que apa
rece que el reclamante ha retenido en 
varios conceptos cantidades del Munici
pio, se acordó que practique una liqui
dación con el Ayuntamiento por lo que 
le adeude hasta el 27 de Julio último, 
desestimando su pretensión por lo que 
se refiere á las mensualidades que supoñe 
devengadas con posterioridad á dicha fe
cha en que hizo entrega de la Secretaría.

En el expediente formado á instancia 
de D. Juan Manuel Casero, vecino de 
Burgos, en solicitud de que se le satis
faga por los pueblos de Las Hormazas, 
Bañuelos y Tablada del Rudron lo que 
le adeudan por derechos de tasación de 
varios terrenos de aprovechamiento co
mún, dióse cuenta del oficio que con fe
cha 28 de Agosto dirigió el Alcalde de 
Tablada alegando que el Ayuntamiento 
no se creía obligado al pago de lo que á 
dicho reclamante se le adeuda; y resul
tando que por comunicación del Sr. Co
misionado principal de ventas consta la 
existencia y legitimidad de la deuda re
ferida, se acordó que tanto el Ayunta
miento de Tablada como los de los otros 
dos pueblos citados formen un presu
puesto adicional por la cantidad que cada 
uno adeuda al reclamante y acuerden 
arbitrios suficientes para su pago, sin ex
cusa ni pretexto alguno, dando parle de 
haberlo verificado en el término de 15 
días á contar del en que reciban la co
municación de este acuerdo.

En el expediente formado á virtd de 
comunicación del Alcalde de Caslil de 
Peones pidiendo se obligara al de Mo
nasterio á que no le exigiera cantidad 
alguna por el adelanto y distribución de 
suministros, dióse cuenta del oficio que 
dirige con fecha 12 de Julio último el de 
Monasterio participando que los pueblos 
de Sania María del Invierno, Piedraila 
de Juarros, Arraya y Alcocero han de
jado de mandar representantes á la Junta 
que se ha celebrado en dicho pueblo de 
los del cantón para proceder al sorteo de 
los dias que corresponde suministrar al 
Ejército, y quejándose de que el Ayunta
miento de Alcocero se obstina en resistir 
el cumplimiento del abono que se le 



ordenó por esta Superioridad hiciese al 

contratista de 19 pesetas que este anti
cipó por un suministro de dicho pueblo, 
y se acordó oficiar al Sr Gobernador á 
fin de que <>b igue á los cila los pueblos 
á que comparezcan á la cabeza de cantón 
con el objeto de acordar el modo y forma 
de prestar el suministro según lo preve
nido en la circuar de 18 de Octubre del 
año último, y que el de Alcucero satis
faga >o que adeuda al contratista por el 
servicio que le correspondió en los dos 
últimos años, exigiéndole la mulla de 5 
escudos, con que fué conminado, si no 
lo verifica en el término de cinco días.

En el expediente de reclamación del 
Excmo Sr. Duque de Fiias contra el 
Ayuntamiento de Guadilla de Villamar 
de los réditos vencidos de un censo que 
posee contra dicho pueblo, (lióse cuenta 
de los documentos remitidos por el Sr. 
Gobernador con fecha 11 del actual; y 
resultando que dicho Sr. Duque recla
mante ha convenido en recibir su crédito 
en 20 plazos, se acordó informar á Su 
Sria. que se halla en el caso de ordenar 
á aquella Corporación municipal que 
dentro de un breve término forme un 
presupuesto adicional por el importe del 
primer plazo de la deuda, y que acuerde 
arbitrios suficientes para su pago, dando 
conocimiento de haberlo asi veri ¡nado.

Se acordó devolver al Alcalde de Pan- 
corbo la cuenta que ha remitido del ser
vicio de bagajes de aquel cantón corres
pondiente al primer trimestre del pre
sente año económico para que subsane 
las inexactitudes que aparecen cometidas 
en ella.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de 1). Martin Villalengua en 
solicitud de que se ordene al Ayunta
miento de Sasamnn le satisfaga las dietas 
que tiene devengadas como comisionado 
de apremio para la realización de ios 
alcances declarados en favor de aquel 
Municipio contra varios Alcaldes cuen
tadantes del mismo, se acordó que acuda 
el reclamante con su pretensión ante la 
autoridad por quien fué nombrado para 
el citado cargo.

Para resolver sobre la reclamación 
interpuesta por Doña Manuela Molina, 
vecina de Pedresa de Duero, contra la 
cuota que se la ha señalado en el repar 
limienlo general de dicho pueblo, se 
acordó que el Ayuntamiento remita en 
el término de octavo dia certificado de la 
fecha en que fué publicado dicho repar
timiento.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Braza- 
corta, en solicitud de que se le autorice 
para enagenar algunas fanegas de co
muña del pósito y destinar su importe 

'al pago de las multas que han sido im
puestas á aquel Municipio por el papel 
sellado que ha dejado de emplearse, se 
acordó desestimarla, como improcedente; 
y que respecto de los démas par lien ares 
se devuelva la instancia ai Sr. G berna- 
dor, á quien ha sido dirigida, para que 
resuelva según estime mas aceitado.

Se acordó desestimar, como extempo
ránea, la instancia de D. Francisco López 
y 19 vecinos mas de Pinillos de Esgueva, 

distrito municipal de Sotillo de la Ri
vera, pidiendo que se declare nuteel 
repartimiento general de.1 mismo en el 
último año económico, referente á los 
vecinos del barrio citado, y encargar al 
A\untamiento obligue á lodos los que 
carezcan de cédu'a de empadronamiento 

á que inmediatamente se provean de ella, 
en cumplimiento de lo prevenido por la 
instrucción de 14 de Febrero último.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Alejandro Portillo y 28 vecinos 
mas de Villovela, reclamando contra el 
repartimiento general de dicho pueblo, 
correspondiente al último año econó
mico, (lióse cuenta de la nueva redama
ción presentada con fi cha 25 de Setiem
bre tí limo por Pedro Hoyuela; y siendo 
igual á la anterior, desestimada por esta 
Superioridad en acuerdo del citado dia 
25 de Setiembre, se acordó también 
desestimarla y pedir explicaciones al 
Ayuntamiento sobre el particular que 
indica el redamante en su instancia de 
que se figuran pagos indebidos por gas
tos de un pleito que asegura no ha sido 
entablado.

Sebee la reclamación de I) Donato 
Terraddllos, vecino y Secretario de 
Ayuntamiento en Máhamud, contra el 
acuerdo de la Junta municipal, que al 
discutir definitivamente el presupuesto 
ha eliminado la partida de 50 pesetas 
destinada á la recompensa de sus traba
jos de evaluación de la contribución 
territorial de aquel distrito: considerando 
que dicho gasto es obligatorio, se acordó 
prevenir ai Ayuntámie'óio que se con
signe en un presupuesto a ücjonal, aper
cibiéndole de (pie en lo sucesivo se le 
exigirá responsabilidad si dejan de 
incluir en el presupuesto las cantidades 
necesarias para el pago de los gastos 
obligatorios.

Se. acordó aprobar la subasta de 100 
enemas del monte titulado «La Isa», 
del distrito municipal de Madrigal del 
Monte, verificada el dia 18 de Setiem
bre último en favor de D. Pedro Barriuso 
por la cantidad de 270 pesetas.

Asimismo se acordóuprobar la subasta 
de 250 hayas del monte titulado La 
Ondonada, perteneciente á Fresneda de 
la Siena, verificada el 18 de Setiembre 
Último en favor de I). Dionisio Garrido 
por la cantidad de 1 500 pesetas.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Luis Meudia, vecino de 
Ameyugo, quejándose de que el Alcalde 
le prohibe la extracción de leñas muertas 
y malezas del monte de dicho pueblo, 
que trata de destinarlas á la fabricación 
de loza, á cuya industria se dedica: visto 
el informe del Ayuntamiento, en que 
consta la improcedencia de dicha pre
tensión, se acordó desestimarla.

Se acordó que el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes se sirva informar acerca de la 
instancia del Alcalde de Piadla de los 
Barruecos en solicitud de ipie se conce - 
dan al vecindario las leñas y mala baja 
de los terrenos expropiados, para la 
construcción de la carretera de Burgos á 

Soria. , |
En el expediente instruido á instancia, 

de D. José Gómez, presbítero, vecino 

de Quisicedo, Merindad de Sotoscueva, 
solicitando la concesión de 20 árboles, 
á calidad de satisfacer su importe al 
precio de tasación para formar dos loca
les independientes de la Escuela de niños 
de ambos sexos, que está sosteniendo en 
dicha localidad: visto el informe de la 
Junta de 1.a enseñanza, se acordó que 
pase este expediente en ponencia al Se
ñor Lerena.

En el expediente general del camino 
provincial de Belorado á Pradoluengo, 
dióse cuenta del oficio del Director de 
Caminos, fecha 17 del actual, ea que 
manifiesta que D Eustaquio Martínez, 
contratista de las obras del trozo 2.° de 
dicho camino, ha cumplido las condicio
nes de la contrata: y resultando de la 
certificación expedida por el Alcalde de 
de Villagilijo que no se ha presentado 
reclamación alguna contra el citado con
tratista, se acordó que se devuelva al 
mismo el depósito que tiene consignado 
como garantía de su compromiso para la 
construcción del expresado camino.

Accediendo á la petición de los A'cal- 
des de Quinlanapalla y las Hormazas, se 
acordo suspender las Comisiones de 
apremio dirigidas contra los mismos para 
el pago de su cuota de gastos provincia
les, en razón á que han completado el 
pago de lo que adeudaban por el último 
año económico.

En el expediente formado á instancia 
del Ayuntamiento y Junta pericial de 
Orbaneja Riopico, sobre que se obligase 
á Julián Palacios y otros vecinos y con
tribuyentes del pueblo de Castañares á 
que pagasen la contribución territorial en 
Orbanaja por ciertas fincas de su propie
dad, dióse cuenta de la exposición pre
sentada por el Ayuntamiento de Villafria 
con fecha 15 de Julio último interpo
niendo los recursos de" nulidad y apela
ción contra el acuerdo de la Diputación 
provincial de 9 de Marzo de 1870, y 
contra los de esta Corporación de 24 de 
Mayo último y l.°del actual para ante 
el Ministerio de la Gobernación, y se 
acordó, de conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. García Martí
nez del Rincón, declarar inadmisibles 
los recursos indicados, en razón á que 
los acuerdos citados han sido adoptados 
por la Corporación provincial en virtud 
de las atribuciones que la confiere el 
arl. 14, núm. 6.° déla Ley provincial 
de 21 de Octubre de 1868, en cuyo con
cepto son inmediatamente ejecutivos sin 
ulterior recurso, sin que se entienda por 
esto que la Comisión hace declaraciones 
de derechos, ni menos deslindes, sino 
que obliga á respetar y llevar á debido 
efecto lo acordado por la Diputación, 
fundándose en una sentencia judicial.

En el expediente formado á virtud de 
las cuentas de combustible de los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre último, 
del Colegio de Sordo-mudos, remitidas 
por el Sr. Director, se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Contadu
ría, que la cantidad de 80 pesetas, á que 
asciende el importe de ellas, se pague 
con cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto de dicho Establecimiento, 

encargando al Director que informe 

acerca de si es ó no necesario el aumento 
del eré lito de 250 pesetas destinado á 
alumbrado y combustible en el presu
puesto del presente ejercicio.

Se acordó además que las cuotas que 
se presenten por los conceptos expresa
dos por el de material científico se 
paguen sin aprobación especial de la Co
misión, siempre que tengan la conformi
dad del Director y la del Contador de 
fondos, provinciales, y sea ordenado dicho 
pago por el Sr. Vicepresidente, debiendo 
quedar tan solo para aprobación de la 
Comisión las cuentas que se presenten 
con cargo al capítulo de imprevistos.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del' Director del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital pidiendo que se adicionen algu
nos créditos al presupuesto de 1871-72, 
se acordó prevenir á dicho funcionario se 
sirva remitir un presupuesto razonado de 
las sumas que considere necesario au
mentar á los ingresos del corriente para 
el buen servicio de aquel Establecimiento.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por el Portero Mariano Martínez 
de varios gastos hechos con motivo de 
la entrega de quintos del reemplazo de 
este año, y que la cantidad de 67 pese
tas 89 céntimos de su importe se satis
faga con cargo á la partida de 250 pese
tas consignada en el presupuesto vigente 
para escribientes, papel y otros gastos

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes fecha 15 de Agosto último 
sobre subasta de la casa del monte titu
lado Valderrubaños, perteneciente á 
ViHangomez, se acordó que pase á dicho 
funcionario la exposición presentada por 
I). Frutos Bohigas y otros vecinos de 
esta Ciudad, para que se sirva informar 

sobre ella.
Con lo que se levantó la sesión.
Burgos 18 de Octubre de 1871 . = EI 

Vicepresidente, Cayetano Lerena Bas
tillo.=El Secretario Antonio Azpiroz.

JUNTA PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA

DE BURGOS.

No habiendo cumplido las Juntas lo
cales de los pueblos que se expresan á 
continuación, con lo oí denado por esta 
Corporación, en sus circulares insertas 
en los Boletines oficiales números 149 y 
173, correspondientes á los dias 17 de 
Setiembre y 29 de Octubre último, res
pecto al envío de los datos estadísticos 
que en las mismas se pedían, ha acordado 
esta Junta recordar por última vez el 
mencionado servicio, en la inteligencia 
de que, de no verificarlo en el preciso 
término de quinto dia se dará cuenta á 
quien corresponda para que adopte las 
medidas oportunas contra los Sres. Al
caldes cuyos pueblos resulten en descu
bierto por ser estas autoridades las en
cargadas de guardar y hacer guardar y 
cumplir todas las órdenes y disposicio
nes que emanen de la Superioridad.

Burgos 18 de Diciembre de 1871.== 
El Presidente, Solero Martínez de Zúfiiga. 
P. A. I). L. J =El Vocal Secretario, 
Casto Díaz de Rábago



Pueblos que se citan en la anterior 1 

Circular.

Partido de Aranda.

Aramia de Duero.
Coruña del C<mde.
Gumiel del Mercado.
Pardilla.
Quemada.
San Juan del Monte.
Valdeande.
Viilalvilla de Gumiel.
Villanueva de Gumiel.
Zazuar.

Partido de Belorado.

Alcucero.
Castil de Garrías.
Cerralon de Juarros.
Cueva Cardiel.
Eterna.
Fresneña.
Pinas de Villafranca.
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
San Clemente del Valle. 
Vitoria.

Partido de Briviesca.

Aguilar de Bureba.
Buñuelos de Bureba.
Barrios de Bureba.
Berzosa de Bureba.
Busto.
Cernégula.
Buenlebureba.
JiiJ i
Unsalefia.
Práilanós de Bureba.

Quinlanarruz.
Quintana vides.
Quinlanilla Bon.
Rucandio.
Salinillas de Bureba.
Santa Olalla de Bureba.
Solas de Bureba.

Soiduengo.
Tamayo.
Vileña.

Partido de Burgos.

Barrios de Colina.

Burgos.
Carcedo de Burgos.
Cardeñuela Riopico.
Celadilla Solubriu.

Honlomin.
Hormaza.
Huérmeces.
Las Rebolludas.
Los Ausines
Marmullar de Abajo.
Palazuelos de la Sierra. 
Pedresa de Rio Urbel. 
Qumlanaorluño.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Robledo Temiño.
Ros.
Rubena.
Santa María Tajadura.
Sanlivahez Zarzaguda.
Sarracín.
Tardajos.
Tobes y Rahedo.

Viilalvilla junto á Burgos.
Villamjeí de la Sierra.
Villanueva Rioubierna.
Villavieja.
Villayerno.
Villay uda ó la Venlilla.

Partido de Caslrogeriz.

Barrio de Muñó.
Be bimbre.
Castrólo de Murcia.
Itero del Castillo.
Iglesias.
Melgar de Fernamental.
Palazuelos junio á Pampliega.
Pedresa del Principe.
Vallejera.
Valles.
Villamedianilla.
Vdlasaiidino.
Viliasilos.
Villazopeque.

Partido de Lema.

A bel lanosa de Muñó.
Gabanes de Esgneva.
Caslrillo Solaraua.
Cilieruelo de Arriba.
Covarrubias.
Cog'dloS.
Mazuela.
Mecerreyes.
Pínula Trasmonte.
Presencio.
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Santa Inés. ♦

. Ton «padre.
1 Torresandino.

Valdorros.
i Vidafiuela.

Vdlahi'Z.
Viliaverdedel Monte.
Viliaugoinez.

Partido de Miranda.

! Ameyugo.

Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
I'ancorbo.
Villanueva Soporlilla.

Partido de Roa.

Berlangas.
Fuenlemolínos, 
Guzman.
Huyales de Roa.
La Sequera de Haza
Moradiilo de Roa.
Naya de Roa.
Roa.
Valdezale.

Partido de Salas de los Infantes.

Acinas.
Baibadillo de Herreros.
Cauicosa.
Conlreras.
Espinosa de Cervera.
Mamoiar.
Monasterio de la Sierra.
Q imita narraya.
Tinieblas.
Vilvieslre del Pinar.
Villanueva de Carazo.

Partido de Villadiego.

Amaya.
B.iscoiicillos del Tuzo.

Caslromorca.
La Piedra.
Nidaguila.
San Quirce de Riopisuerga.

Sedaño.
Soruillos.
Tablada del Rudron.
Vade de Valdeluoio.
Villegas.

Partido de Villar cayo.

Aforados de Moneo.
Aldeas de Medina.
Alf z de Brida.
Alfoz de Santa Gadea.
Berberana.
Bucos.
Medina de Pomar.
Merindad de ('.astilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Seloscueva.
Pesadas de Burgos.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdezana.
Valle de Zamanzas.
Valle de Manzanedo.
Villarcayo.

Providencias judiciales.

. ddílioo :oji i
JUZGADO DE 1." INSTANCIA

H de Burgos.

D. José Cormenzana, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta Capital, encaigado de los 
asuntos de mi compañero D. Santiago 
Munguira, por enfermedad del mismo,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
testimonio del referido Sr. Munguira se 
ha seguido demanda de tercena inter
puesta por el Procurador Herrero, en 
nombre de D. Pascual del Collado Prie
to, vecino de. esta Ciudad, á los bienes 
embargados á Ecequiel Ambas, vecino 
ue Huei meces; y despue,- de sustanciada 
por los trámites de su naturaleza, re
cayó ia siguiente

Sentencia. En la Ciudad de Burgos, 
á veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos selenia y uno, el Sr. D. 
Victorino Luna y González, Juez de pri
mera instancia de esta Capital y su par
tido, hab endo visto la precedente de
manda de tercería de preferente derecho, 
ptomovida por el Procurador Herrero, 
en nombre de D. Pascual del Collado 
Prieto, vecino de esla Ciudad, como Ad
ministrador general de Capellanías va
cantes de su Arzobispado, á los bienes 
embargados á Ecequiel Arribas, á con
secuencia de la demanda de injurias pro
movida por Victoriano Barona, ambos 
vecinos de Huérmeces:
i." Resultando que en dicha de

manda de injurias, instada por Victoriano 
Barona Alonso, vecino de Huérmeces, 
contra Ecequiel Arribas de igual vecin
dad, fué condenado este, entre otras 
cosas, al pago de costas, embaí gándule

para hacerlas efectivas los bienes que 
expresa la diligencia certificada ¡i los fó- 
lios diez al diez y ocho vuelto:

2 ° Resultando que por virtud del 
indicado embargo, propuso demanda de 
tercería de mejor derecho D. Pascual 
del Collado, Administrador general de 
Capellanías vacantes de este Arzobispa
do, para que con el importe de los bienes 
embargados se le pagase con preferen
cia á los curiales y Hacienda pública, la 
cantidad de dos mil pesetas é intereses 
del cinco por ciento correspondientes á 
los años sesenta y nueve y siguientes 
hasta qne se verificase la solvencia, fun
dándose en que. al seguro de la suma 
antedicha hipotecó el deudor las nueve 
lincas comprendidas en la escritura del 
fólio cinco al trece, registrada en el de 
la Propiedad, que acompaña á su de
manda, las mismas qua han sido embar
gadas y rematadas el catorce de Junio 
delaño último por D. José Hidalgo, 
vecino de Huérmeces, en la suma de mil 
trescientos setenta y ocho escudos ocho
cientas milésimas, ó sean lies mil cua
trocientas cuarenta y siete pesetas, y á 
cualquiera otro acreedor del ejecutado, 
que se hubiere presentado, reclamando 
el reembolso de otras cantidades:

5.° Resultando que admilida la de
manda, fueron citados y emplazados el 
Piomolor fiscal y ejecutado Arribas: el 

primero en representación de la Ha
cienda y los curiales, quien evacuó el 
traslado conferido, manifestando que en 
el caso de ser legitimes los documentos 
presentados por el ador, se oslaba en el 
de acceder ¡i su pretensión, siempre que 
no aparezca deuda contraída anterior
mente y otros derechos preferentes:

4.° Resultando que el Procurador 
Herrero acusó la rebeldía al ejecutado 
Arribas por no haberse personado á con
testar la demanda dentro del término le
gal, no obstante á emplazársele oportu
namente, por cuya razón se le declaró 
rebelde, mandando que las diligencias 
sucesivas se entendiesen con los estrados 
del Juzgado:

5 0 Resultando que comunicado tras
lado para réplica y duplica á las respec
tivas parles, le evacuaron reproduciendo 
los hechos, sin adiccionarles, y pidiendo 
el actor que se recibiese el pleito á 
prueba, lo que fué estimado:

6.° Resultando que durante este trá
mite el ador solicitó el cotejo de la es
critura hipotecaria del fólio cinco y si
guientes con su original, lo que tuvo lu
gar con citación contraria, según apa
rece dd fólio cuarenta y dos vuelto:

7.0 Resollando que unidas las prue
bas á los autos, se entregaron á las par
les por su orden, y que alegaron con 
vista de las mismas lo que tuvieron por 
conveniente.

1. * Considerando que la escritura 
fólio cinco, cotejada al cuarenta y dos 
vuelto, es primera copia y hace plena 
prueba, por reunir todos los requisitos 
legales, incluso el de haberse tomado 
razón en el Registro de la propiedad, de 
las lincas hipotecadas en garantía de las 
dos mil pesetas:

2. ” Considerando que las hipotecas



especiales sujetan directa é inmediata
mente los bienes sobre que se imponen 
al cumplimiento de las obligaciones para 
cuya seguridad se constituyen, articulo 
ciento cinco de la ley hipotecaria:

3. “ Considerando que la hipoteca 
constituida á favor de un crédito que de
vengue interés no asegura con perjuicio 
de tercero, además del capital, sino los 
intereses de los dos últimos años tras
curridos y la parte vencida de la anua
lidad corriente, articulo ciento catorce 
de dicha ley:

4. " Considerando que los acreedores 
con hipoteca, especial tienen preferencia 
á los que no gozan de igual y anterior 
privilegio para el cobro de las canti
dades garantidas por las fincas hipoteca
das, y en tal concepto que el ador debe 
ser reintegrado de las dos mil pesetas é 
intereses vencidos con prelacion A la Ha
cienda y los curiales, conforme á lo dis
puesto en la ley treinta y tres, titulo 
trece, partida quinta:

Vistos estos autos, lo alegado v pro
bado, las disposiciones legales citadas V 
los artículos nuevecienlos noventa y 
cinco y nuevecienlos noventa v siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil, Fallo: que 
debo decjarar y declaro <|ue el cré
dito de dos mil pesetas é intereses ven
cidos que liene I). Pascual Collado con
tra el demandado Ecequiel Arribas es 
preferente y de mejor derecho al de los 
curiales y la Hacienda pública, y en su 
consecuencia que debia mandar y mando 
que con el valor de las nueve fincas es
pecialmente hipotecadas en garantid del 
primero sea pagado el ador con prefe
rencia á dichos curiales, condenando en 
costas al ejecutado. Y por esta mi sen- i 

lencia, definitivamente juzgando, lo pro- : 
nuncio, mando y firmo.=Victorino Luna. i

Pronunciamiento .=1),ida y pronun- ’ 
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. I). Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido, I 
estándose celebrando audiencia pública • 
en este día, y siendo testigos I). Higinio 1 
Viilafría y D. Francisco Paula Alonso, 
vecinos de esla ciudad de Burgos, el 
citado dia veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno, doy fe. 
=José Cormenzana.

La anterior sentencia concuerda exác- 
tamenle con su original, á que me re
mito. Y para quesea inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia, á los efec
tos del artículo mil ciento noventa de la 
lev de Enjuiciamiento civil, en virtud de 
lo mandado en providencia de fecha de 
hoy, á instancia del referido Procurador 
Herrero, expido la presente que firmo 
en Burgos á dos de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno. =José Cor

menzana .

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esla Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por mi en este dia y 
refrendada por el actuario D. Tomás Gi
ménez, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes, sitos en término de ;

Villaule y Villa Hernando, á saber:= 
Una mesa de pino, buena, con una na
veta, tasada en quince pesetas. = Dos 
escaños de respaldo, de chopo, en nueve 
pesetas =Una artesa de cacer, grande, 

cuenta y seis metros cuadrados y linda 
por norte otra de Fernando Ruiz, vecino 
de Caslrillo Pedrero, oriente calle Real, 
mediodía corral deToribio Martínez, y 
poniente casa del mismo, en cuatrocien-

en doce pesetas y cincuenta céntimos.= 
Otra id., en seis pesetas y veinticinco 
céntimos. =üna duerna, en una peseta 
y cincuenta céntimos.=Cualro escriños, 
en tres pesetas.—Una caldera cobriza, 
como de ocho libras, en diez pesetas. = 
Un caldero como de seis libras, en siete 
pesetas y cincuenta céntimos.—Dos ara
dos, en doce pesetas —Un carro blanco, 
en veinte y cinco pesetas.=Una tierra á 
Valdequique, de dos fanegas, setenta 
áreas, linda norte ol.ra de Santiago Fer
nandez, oriente del mayorazgo de los 
Baronas, mediodía otra de Isidro Puente, 
y poniente otra de Pedro Teran, en dos
cientas pesetas.—Otra á Camino Viejo, 
de una fanega, treinta y seis áreas, linda 
norte de Isidoro González, oriente otra 
del mayorazgo de los Baronas, mediodía 
de Pedro Teran, y Poniente arroyo cor
riente, en cien pesetas. =0Ira á subir á 
la Palomera, de cuatro celemines, doce 
áreas, que linda por norte otra de Ma
nuel Perez, oriente de herederos de To
masa Diez, mediodía cuesta, y poniente 
de Benita Rodríguez, en setenta y cinco 
pesetas. =Otra en la Palomera, de fa
nega y media, cincuenta áreas, linda 
mediodía otra de Manuel Perez y demás 
aires ejidos, en cíenlo cincuenta pese
tas. =Olra á Ruzalces, de una fanega, 
treinta y seis áreas, surca por lodos los 
aires egidos, en setenta y cinco pesetas. 
—Otra á Carreonda, de una fanega, 
treinta y seis áreas, linda norte camino 
de las Hormazas, oriente otra de Isidro 
Puente y demás aires egidos, en cien pe
setas. =()lra á Ciruelos, de seis cele
mines, diez y ocho áreas, que surca 
norte otra de Santiago Fernandez, oriente 
de Flores González, poniente de Venan
cio López, y mediodía ejidos, en cin
cuenta, pesetas. =Olra á Calero, de diez 
celemines, de treinta áreas, que surca 
norte y poniente de Isidoro González y 
demás aires egidos, en cincuenta pesetas. 
—Otra á las Churlas, de una fanega, 
treinta y seis áreas, linda norte y me
diodía egidos, poniente mojonera de Villa 
Hernando y oriente, arroyo, en setenta y 
cinco pesetas. =Olra á Cuernecillo, de 
seis celemines, diez y ocho areas, linda 
norte y oriente egidos y demás aires ar
royos, en treinta y siete pesetas y cin
cuenta céntimos. =üna era para trillar, 
pasado el puente de San Martin, de 
veinte y una áreas, cuarenta y seis cen- 
liáreas, ó sean cuatro celemines de sem
bradura, linda por norte y oriente el rio, 
poniente arroyo y por mediodía de Isi
dro González, en cincuenta pesetas. = 
Otra tierra en Villa Hernando, á Valdela, 
de sesenta y cuatro áreas, cuarenta cen

ias veinte y cinco pesetas. Cuyos bienes 
se hallan en término del pueblo de Villa- 
ule, excepto la tierra sita á do dicen 
Valdela, que radica en término del pue- 
blo,. de Villa Hernando, y un caballo la- 

. sado en verute pesetas.
Cuyos bienes fueron embargados á 

! José Puente Porres, vecino de Villaule, 

á instancia del Procurador D. Fernando 
Hoyuela en representación de D. Benito 
Hernán, vecinos de esta Ciudad, sobre 
pago de setecientas cincuenta pesetas de 

j principal que le es en deber, con mas los 
réditos devengados y costas. Y para la 
celebración de su remate se ha señalado 

; el dia cuatro de Enero próximo y hora 
de las once de la mañana en los estrados 
del Juzgado de primera instancia de esta 
Capital, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones que se hagan con tal que 

. cubran las dos terceras parles del lipo 
! de la tasación.

Dado en Burgos á tres de Diciembre 
j de mil ochocientos setenta y uno.=Vic- 

lorino Luna =Por mandado de S. Sría., 
Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Lerma.

Don Antonio Vergara, Juez del partido 
de dicha villa de Lerma.

Por el presente cito, llamo v emplazo 
á Sinforiano Abejón, titulado Seda, do- ¡ 
miciliado en Pmilla Trasmonte, para que i 
en término de treinta dias, á contar I 

desde la inserción de este anuncio en la • 
Gaceta del Gobierno, se presente en este ¡ 
Juzgado á responder de los cargos que > 
resultan en la causa criminal que se ; 
sigue contra él por tentativa de robu con 
violencia en las personas, que si se pre
sentase se le oirá y administrará justicia, 
y no haciéndolo se archivará la causa ■ 
hasta que sea habido.

Lerma seis de Diciembre de mil ocho- i 
cientos setenta y uno.=Anlonio Ver-I 

gara,=Porsu mandado, Modesto Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villar cayo.

D Juan Manuel Herce, Juez de primera i 
instancia de Villarcayo y su partido ’ 

Por el presente, segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho ájlos bienes dejados por el 
fallecimiento abinlestalo de Doña Pilar ■ 
Vicario y Chinchilla, natural de Medina 
de Pomar, para que en el término de ■ 
veinte días, á contar desde la inserción I 

de este anuncio en el Boletín oficial de 
esla Provincia, se presenten en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 

liáreas, ó sea una fanega de sembradura, 
linda por norte de Isidro Puente, oriente 
y inediod a arroyo corriente, y poniente 
la cuesta, en sesenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos =Y una casa con

Palacio de Madrid por la Escribanía de 
D. Domingo Vázquez y Mon, á ejercitarle 
en forma, prevenido que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villar cayo a trece de Diciem-
aUo y bajo y demás accesorios á ella, 
sita en la calle de San Martin con el nú 
mero cuarenta y cuatro, que mide cin-

bre de mil ochocientos setenta y uno = 
Juan Manuel HeTce.=Por su mandado. 
Tirso de Pereda.

Anuncios oficiales.

Se anuncia la vacante de la plaza de Es
tanquero del pueblo de Villuslo en esta 
provincia.

Hallándose vacante la plaza de Estan
quero del pueblo arriba expresado, se 
hace saber al público, para que en el 
término de veinte dias contados desde la 
fecha de este anuncio, presenten en este 
Gobierno los que se crean aptos para el 
desempeño de dicha plaza sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que ten
gan por conveniente, sin omitir la cé
dula de empadronamiento.

Burgos 16 de Diciembre de 1871.

El gobernador de la provincia, 
TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Alcaldía constitucional 

de Aranda de Duero.

Por disposición de la misma Alcaldía 
se encuentra depositada una vaca de 6 
cuartas y media de alzada, color negro 
con una cinta ó faja roja encima del 
lomo, bien plantada, cuya vaca fué re
cójala por los guardas municipales de 
dicha villa en el término jurisdiccional de 
la misma en el dia 9 del presente mes 
de Diciembre.

Aranda 12 de Diciembre de 1871 = 
El Alcalde, Dionisio Miguel.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

Aviso al publico.

Esla Compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento del público que desde 
el dia 20 de Enero próximo quedará nula 
la tarifa especial serie C. núin. 1, pár
rafo 9 para el transporte de petróleo y 
demás aceites minerales, combinada con 
las Compañías de Bilbao y Santander.

Madrid 29 de Noviembre de 1871.

ADMINISTRACION

del Real Patrimonio en el Hospital del 

Rey y Huelgas.—Burgos.

El dia 50 del actual y hora de las 12 
de su mañana tendrá lugar en las Ofici
nas de esla Administración la subasta 
para el suministro de pan, vino y carne 
á este Hospital durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo próximo.

El tipo de subasta para el primer ar
ticulo será de 21 céntimos de peseta la 
libra, el del segundo de 4,25 pesetas la 
cántara, y el último de 55 céntimos la 
libra, sin que se admita postura mayor, 
y bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 18 de Diciembre 
de 1871.= El Administrador, Melilon 
Echevarría.

Imprsnta dr la Diputación provincial.


